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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2017-12-CE-A-115-Y-00-2017

"""r-^;";;1.*r,",o. RELACT.NADo' coN LA .BRA puBLrcA A pRECros uNrrARros y
TIEMPo DETERMINADo QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL EJECUTIVo FEDERAL, A TRAVES
DE LA SECRETARíA DE CoMUNICACIoNES Y TRANSPoRTES, REPRESENTADA PoR EL ING.
RIGoBERTo VILLEGAS MoNToYA, EN SU CARACTER DE DIRECToR GENERAL DEL cENTRo
SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, ICAPSA INFRAESTRUCTURA DE DESARROLLO, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR , EN SU CARÁCTER DE
ADMTNTSTRADoR úNtco, A eutENES EN Lo sucEstvo PARA Los EFECToS DE ESTE
CONTRATo SE LES DENoMINARA "LA DEPENoENCIA" Y 'EL CoNTRATISTA,, RESPECTIVAMENTE,
DE AcuERDo coN LAs StGUtENTES DECLARACtoNES y clAusuL¡s:

DECLARAGIONES

I,- ''LA DEPENDENCIA" DECLARA AUE:

1.1 .- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con Io
dispuesto por los artículos 1" , 2" , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Rigoberto V¡llegas Montoya, con el carácter ya ¡nd¡cado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el articulo 50,
fracción Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comunicac¡ones y Transporles. Así como en
atención al contenido del Ofcio número 1,-5, em¡tido por el Secretario de Comunicaciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 01 de febrero del ZO,IT.

l:3:- El-pj9leltle contrato se adjudica como resultado de lnvitar a cuando menos tres personas, ¡nstaurada por-LA DEPENDENCIA" en térm¡nos de lo dispuesto por los Articulos 27 Facción ll, y 43 de Ley de Obias
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitación a cuando menos
tres personas No. lO-009000999-E153-2017 de fecha 10 de agosto det 2OlT.

1.4.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hac¡enda y Crédito
Públ¡co autorizó la ¡nversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, med¡ante el Oficio Núm.
5.SC.OL|.17.-002 de fecha 02 de enero del2017.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.p.39090.

II. "EL CONTRATISTA'' DECLARA OUE:

I
ll.1 .- Tiene capacidad jurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato. d
11.2.- Acred¡ta su legal existencia con la Póliza Número 

n i r i
 'f

t¡l I
I

11.3.- Su representante, el con et carácter ya indicado, cuenta con
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la' 
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 manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido
modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es:

11.5.- Su representante, se identifica con credenc¡al Para vota exped¡da por el lnstituto NacionalElectoral con Folio Número.

11.6.- Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7.- Tiene establec¡do su domicilio fiscal en  ,
 mismos que señatan para todos tos fine efectos

legales de este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os
Relacionados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de Ia Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las espec¡f¡cac¡ones generales y part¡culares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra mater¡a del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
amb¡entales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecuc¡ón.

III. DECLARAN "LA DEPENDENGIA" Y "EL CONTMTISTA" qUE:

lll.1 La convocator¡a de invitación que origina el presente contrato, la b¡tácora que se genere, el propio
contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

lll.2.- Las est¡pulaciones conten¡das en el presente contrato no modifican la inv¡tación que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sigu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIM ERA. -9EJEIg IE!_cSNIEAI9

"La Dependencia" encomienda a "El Contratisia" la realización de los serv¡cios relacionados con la obra
pública consistentes en SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS TRABAJOS FALTANTES DEL
LIBRAMIENTO EL ZAPOTILLO, DEL KM 42+7AOO AL KM 45+OOO EN UNA LONGITUD DE 2.3 KM,
INCLUYENDO, LOS PUENTES,'EL TEJAR" EN EL KM 42+640 Y EL PUENTE .EL zAPoTILLo" EN EL
KM 44+620, DE LA CARRETERA ACAPULCO -ZIHUATANEJO, EN EL ESTADO DE GUERRERO, Y
este se obliga a realizarlos hasta su total terminac¡ón, acatando para ello Io establecido por los diversos
ordenamientos y normas señalados en la declarac¡ón ll.8 del apartado de declaraciones de "El Contrat¡sta",
apegándose de igual modo a los programas autor¡zados, proyectos, térm¡nos de referencia, así
como a las normas de construcc¡ón vigentes en el lugar donde los trabajos, m¡smos que/

w
2

se tienen por reproduc¡dos como_larte integrante de esta cláusula.

Admin
Cuadro de Texto
ELIMINADO: cinco renglones de 4 párrafos. Fundamento legal: Artículo 113 fracción VIII de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de un proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva
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Los programas autorizados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, así
como en atenciÓn a las previsiones del artículo así como en atención a las previsiones del artículo 1'16 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, los productos y
documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los informes a rendir y su periodicidad,
las variac¡ones del avance físico y financiero de la obra objeto de la supervisión, los reportes de
cumpl¡miento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinar¡a y equipo, las
m¡nutas de trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio realizadas
o por realizar en la ejecuc¡ón de los trabajos, comentarios explÍcitos de las variaciones registradas en el
periodo en relación con los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de d¡chas var¡aciones para
la conclusión oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memor¡a fotográf¡ca, se encuentran
debidamente detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman parte ¡ntegrante del presente
instrumento, teniéndose su texto por reproducido como si a la letra se insertasen para todos los efectos
legales correspondientes".

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la real¡zación de los trabajos
mater¡a de este contrato, formará parte del m¡smo y su uso será obligator¡o. De igual forma, queda pactado
que el acta administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
mater¡a de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del m¡smo.

SEGUN DA. -UoN ro_gE!_gellBA ro

El monto total del presente contrato, es de $1'022,604.98 (Un M¡llón Veint¡dós Mil Seiscientos Cuatro
Pesos 98/100 M.N.), más el ¡mpuesto at valor agregado $163,616.90 (Ciento Sesenta y Tres m¡l
Seiscientos Dieciséis Pesos 80/100 M.N.) hacen un total de $1'186,221.78 {Un Millón Ciento Ochenta y
Seis M¡l Doscientos Veint¡ún Pesos 78/,100 M.N.).

TERCERA. -PLAZ9 IEIJECUCIÓ!

"EL Contratista", se obliga a realizar los servicios mater¡a del presente contrato en un plazo que no exceda
de 139 días naturales. El in¡c¡o de los trabajos se efectuará el día 15 del mes de agosto del 2017 y se
concluirán a más tardar el día 31 del mes de d¡c¡embre del 2017, de conformidad con el programa de
ejecución pactado.

CUARTA. -DISPONIBILIDAD DE

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los ¡nmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su real¡zación. \,,

/

QUrNrA. -EgRMA 9E E499.

Las partes conv¡enen en que el pago de los trabajos del presente contrato se realice mediante
estimaciones mensuales, m¡smas que deberán corresponder a la f¡nal¡zación de cada una de las
actividades, conforme al programa de ejecución que se detalla en el anexo.

Derivado de que los términos de referencia contemplan todgs los conceptos de trabajo a ejecutar, "LaY
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Contraiista" ya que se sujetará a lo dispuesto y contemplado en los m¡smos que como anexos, forman
parte de este contrato.

El presente contrato no está sujeto a ajuste de costos; sin embargo, si se presentan durante la ejecucrón
del mismo circunstanc¡as económicas de t¡po general que sean ajenas a la responsab¡lidad de las partes
tales como varlaciones a la par¡dad camb¡ar¡a en la moneda o cambios en Ios precios nacionales o
internac¡onales que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de Ios ¡nsumos de los
trabajos pendientes por ejecutar según el programa originalmente pactado, "La Dependencia" podrá
reconocer ¡ncrementos o requerir reducciones a "El Contrat¡sta".

Lo anter¡or se regirá por los lineamientos que al efecto exp¡da la Secretaria de la Función Pública, una vez
determinadas las modificaciones al presente contrato, se celebrarán los convenios respectivos.

Las estimac¡ones que se generen se acompañarán de la documentac¡ón que acredite la procedenc¡a de su
pago, conforme a las previsiones del artÍculo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por "El Contrat¡sta" al res¡dente de la obra dentro
de los seis días naturales s¡gu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por "La Dependenc¡a" por
trabajos ejecutados, en Subdirección de Adm¡nistrac¡ón de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Dr.
Gabr¡el Leyva Alarcón S¡n Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravos, Guerrero, C.P.39090,
dentro de un plazo de 20 días naturales contados a part¡r de que hayan sido autorizadas por el residente
de la obra y que el contrat¡sta haya presentado la factura correspondiente.

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, los únicos t¡pos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del presente contrato, serán las correspondientes por trabajos ejecutados y de gastos no
recuperables a que alude el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a part¡r de la fecha de su presentac¡ón. En el
supuesto de que surjan diferencias técn¡cas o numéricas que no puedan ser autor¡zadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En caso de incumpl¡miento en los pagos de estimaciones por parte de "La Dependenc¡a", ésta a sol¡citud de
"El Contrat¡sta" y de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo 55 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas, pagará gastos financieros conforme a una tasa que
será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago
de créditos f¡scales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan defin¡do el importe a
pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dias naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a d¡sposición de "El
Contratista".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista", éste deberá reintegrar las cant¡dades
pagadas en exceso, más los intereses correspond¡entes, conforme a lo señalado en el párrafo anter¡or. Los
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por d¡as
naturales desde la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "La Dependencia".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean

d
compensadas en la estimagló_!
anterior¡dad. z-- - - ---4 ¡gllente, o en el f¡niqu¡to, s¡ dicho pago no se hubiera ident¡f¡cado con

{
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sExrA. -GARAl.lI]h§.

"El Contrat¡sta" se obl¡ga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías s¡guientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO. -Fianza a favor de la Tesorería de la Federac¡ón por el ve¡nte por c¡ento
(20%) del monto total del presente contrato. F¡anza númerc  con un importe de $204,521.00
(Dosc¡entos Cuatro M¡l Qu¡n¡entos Veint¡ún pesos 00/100 M.N.) s¡n lVA, expedida por

 de fecha catorce de agosto del 2017.

B) GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,. "EI

Contratista" garan¡izará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sust¡tuyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su elección podrá ser
med¡ante fianza por el equ¡valente al d¡ez por ciento (10%) del monto total ejercido de los trabajos, por
carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejerc¡do de los
servicios, o bien, aportar recursos lÍqu¡dos por una cant¡dad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo
monto en fideicom¡sos especialmente const¡tu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de
la realizac¡ón de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere incurr¡do
en su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SÉPTIMA. -RECEPCION OE LOS TRA

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependenc¡a" de dicha
c¡rcunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡guientes 15 días
calendario contados a partir de la señalada comun¡cación, verifique la debida terminación de los m¡smos
conforme a las condic¡ones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la ver¡f¡cac¡ón de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepc¡ón
fisica, en un plazo que no exceda de 15 dias, lo cual se realizará mediante la suscr¡pción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a part¡r de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos term¡nados y

sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De ex¡st¡r desacuerdo entre
las partés o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalac¡ones de "La Dependenc¡a"
en la fecha indicada para la elaboración del f¡n¡quito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su em¡sión, quien

una vez not¡f¡cado del resultado de dicho f¡niquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no real¡za alguna gest¡ón, el

resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposiclÓn de "El Contratista" el pago

correspondiente, med¡ante su ofrecimiento o la consignación respeetiva, o bien, solicitará el reintegro de los

importes resultantes, y en forma simultánea, se levantará el acta ádministrativa que dé por ext¡nguidos los

derechos y obl¡gaciones asumidos por ambas partes en el preFQte contrato. d
?....1
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OCTAVA. -REPRESENTANTES DE

"El Contratista" se obliga a des¡gnar antic¡padamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los m¡smos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de los trabajos, el cual
debe estar facultado para oÍr y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suf¡cientes para la toma de dec¡siones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependenc¡a" se reserva el derecho de sol¡c¡tar en cualqu¡er momento, por causas justificadas, la
sustitución del superintendente de los trabajos, y "El Contratista" tendrá la obligac¡ón de nombrar a otro que
reúna los requisitos ex¡gidos en el presente contrato y en la correspondiente ¡nv¡tac¡ón.

NovENA. -BE!Ac.lo]'¡E§-!AEoBA!E§

"El Contrat¡sta", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obl¡gaciones derivadas de las disposic¡ones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contrat¡sta" conviene por tanto en
responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier ¡mporte que de ello se
der¡ve y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los d¡ez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contrat¡sta" la reintegrará a "La Dependencia"
en igual térm¡no.

DÉCIMA. .RESPONSABILIDADE

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Cal¡dad que "La Dependencla" tiene en vigor, mismas que forman
parte ¡ntegrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de los
trabajos se efectúen de conformidad con los térm¡nos de referencia y en apego al proyecto y
especificac¡ones pactados por las partes en el presente contrato, asi como a responder por su cuenta y
r¡esgo de los defectos y v¡c¡os ocultos que se llegaran a presentar en los traba.¡os y de los daños y
perjuicios que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a
terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el
monto total de la misma.

En caso de violac¡ones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad
estará a cargo de "El Contratista".

Asimismo, la propiedad ¡ntelectual, que se derive del contrato invariablemente se constitu¡rá a favor de "La
Dependenc¡a", salvo que exista ¡mpedimento para ello, en términos de las d¡spos¡c¡ones aplicables.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transfer¡r a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el articulo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. d

6
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DÉGIMA PRIMERA. -PENAS coNvENcIoNA
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de ver¡ficar si los trabajos objeto de este contrato se están ejecutando
por "El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución conven¡do, para lo cual "La Dependencia"
comparará per¡ódicamente el avance fÍsico de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones
el avance de los trabajos es menor que lo que debió realizarse, "La Dependenc¡a" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las d¡ferencias entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados (total estimado acumulado) y el importe de los que debió realizar (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspond¡ente al último mes del programa general y sin aplicar el
impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor del Erario
Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las obligac¡ones a cargo de "El
Contratista"

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa general y s¡n aplicar el impuesto al valor agfegado, una pena convencional consistente en
una cantidad igual al c¡nco por ciento (5%) mensual del importe de los trabalos que no se hayan realizado
en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se ajustará a los trabajos faltantes
por ejecutar y la cubr¡rá "El Contrat¡sta" mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden
conclu¡dos y recibidos a satisfacción de "La Dependencia", estas penas convenc¡onales se aplicarán
mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que pers¡stan los atrasos en la
term¡nación de los trabajos al extremo de no haber en un mes volúmenes de trabajo qué estimar y por Io
m¡smo de los cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y aplicación, "El Contratista" deberá enterar a "La
Dependencia" med¡ante cheque certificado a favor de la Tesorería de Ia Federación los importes que se
generen por este mot¡vo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fueza mayor debidamente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser super¡ores, en su conjunto, al monto de la garantÍa de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho lÍmite se dará inicio al procedimiento de rescis¡ón
administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la lianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre ex¡gir el
cumpl¡miento del contrato o la rescisión del m¡smo.

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando, además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplim¡ento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Tercera.

DÉGIMA SEGUNDA. -SUSPENSIÓN TEMPORA

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspens¡ón del presente contrato, éste continuar produc¡endo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron
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La fecha de term¡nación del contrato se prorrogará en igual proporción al per¡odo que comprenda la
suspensiÓn, sin mod¡ficar el plazo de ejecuc¡ón convenido, la formalización se real¡zará mediante el acta
circunstanc¡ada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artÍculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas.

Cuando la suspens¡ón derive de un caso fortuilo o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y term¡nación de los traba.ios, sin
modiflcar el plazo de ejecución del presente contrato, en térm¡nos del artículo 149 del Reglamento dá la Ley
de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la cont¡nuac¡ón de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligac¡ones pactadas se ocas¡onaria un daño o perjuicio grave al Estado, se
determ¡ne la nul¡dad de actos que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una
¡nconformidad o ¡ntervención de oficio em¡tida por Ia Secretaría de la Función Públ¡ca, o por resolución de
autoridad judic¡al competente, o bien, no sea posibte determ¡nar la temporalidad de la suspens¡ón.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se ¡mposibilite la cont¡nuación de los trabajos, "El Contrat¡sta"
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminac¡ón anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependenc¡a", quien determ¡nará Io conducente dentro de los qu¡nce dias naturales
siguientes a ¡a presentac¡ón del escrito respectivo, en caso de negat¡va, será necesar¡o que el contrat¡sta
obtenga de la autoridad judic¡al la declarator¡a correspond¡ente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestac¡ón a la solic¡tud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la term¡nac¡ón anticipada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar posesión
de los trabajos e.jecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a
devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del in¡cio del
procedim¡ento respect¡vo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los
trabajos.

DÉCIMA TERGERA. .REsc6óN ADMINIs

Las partes convienen que "La Dependenc¡a" podrá en cualqu¡er momento rescindir administrativamente
este contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir si "El Contratista":

a) Contraviene las dispos¡ciones, lineamientos, convocatoria a la inv¡tac¡ón, procedim¡entos y requisitos
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
disposic¡ones adm¡nistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de esle contrato, conforme a los términos y cond¡c¡ones pactados en
el m¡smo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

W

Y
cualesquiera de las obligacione el presente instrumento. d
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Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, s¡n responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convenc¡onales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de la rescis¡ón, deb¡endo fundamentar y
motivar las causas de la apl¡cac¡ón de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la gárantía
otorgada para el cumplimiento del mismo y apl¡carse en su caso a "El Contrat¡sta" los demás cargos
que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determ¡ne just¡f¡cadamente la rescisión administrat¡va
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comun¡cará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de qu¡nce (15) dias háb¡les contados a
partir del dÍa siguiente en que surta sus efectos la notificación del ¡nicio de la rescisión, man¡fieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
d¡cho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dÍas hábiles
s¡guientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista", considerando los
argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "El Contrat¡sta". En el supuesto de no producir contestación
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emit¡rá la resoluc¡ón respectiva, en los térm¡nos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los
demás ordenamientos aplicables.

Una vez comun¡cado el inicio del procedimiento de rescislón administrativa del contrato "La Dependencia
procederá a tomar poses¡ón de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren los trabaJos y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a
partir del ¡nicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos.

La determinación de dar por rescindido adm¡nistrativamente el contrato, no podrá ser revocada o
modificada por "La Dependencia".

lnic¡ado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependenc¡a" podrá a su
¡uic¡o, suspender el t¡ámite del c¡tado proced¡miento, cuando se hub¡ere in¡c¡ado un proced¡miento
de conciliac¡ón respecto del pfesente contrato.

En el caso de que se determine no resc¡nd¡r el contrato, se reprogramarán los tfaba¡os una vez
notificada la resoluc¡ón correspond¡ente por "La Dependencia" a "El Contrat¡sta",

DÉCIMA CUARTA. -

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los traba.ios objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asÍ como a los térm¡nos, l¡neam¡entos, proced¡mientos y

requisitos que establece la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las M¡smas su Reglamento
y, demás normas y disposiciones administrat¡vas que le sean aplicables.

DÉCIMA QUINTA. .OTRAS ESTIPULACION

,tY EL
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DÉCIMA SEXTA. -DE LA VIGILANCIA. c

La dependencia, v¡gilará, controlará y supervisará la debida ejecución de los trabajos a través de revisiones
periódicas mensuales, en específ¡co por cuanto a calidad requerida en los materiales y equipos de
instalac¡ón permanente, proyectos de ingeniería y arqu¡tectura, especificaciones generales y particulares de
construcc¡ón, programas de ejecución convenidos, de utilización de mano de obra y de maquinaria y de
suministro de materiales y equipo de ¡nstalación permanente, relac¡ón del equipo de construcción,
procedimiento constructivo y presupuesto de obra (seqún corresponda).

DÉCIMA SÉPTIMA. JURISDIccIÓN

Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el m¡smo, las partes se someten a la aplicación de la legislación v¡gente en la
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la C¡udad de
México, D¡strito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pud¡ere corresponderles en razón de

El presente contrato se firma en la de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el dÍa catorce del mes
de agosto de 2017 .

POR ^LA D POR "LA CONTRATISTA'
ICAPSA INFRAESTRUCTURA DEEL DIRECTOR GEN

SCT "G

----?'a'a

ING, RI MONTOYA

ING CESAR V

E DE LA UNIDAD DE

EL RESIDENTE GEN

t0

sus domicilios presentes o futuros,

DESARROLLO. S.A.

JURÍDíCOS




